
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 222-2021-MDI/GM 

Ilobayo, 03 de. Mayo del 2021 

VISTO: 
La Modificación N" 04 o.l Expediente Técnico por Adicioml N° 03 (Partidas Nuevas), Deductivo N., 02 y 
Amplioc1ón de. Plazo N .. 03 de la IOARR: '"CONSTRUCCIÓN DE PARCEl.A PARA VIVIENDA 
UNIFAMILIA.R; EN Et (LA) ZONA DE EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIRA.VE. ll.ABAY.A. CAPITAL Y 
ANEXOS. DISTRITO DE Il.A.BAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE, 0€PARTAM8'1TO TACNA�, con 
código único de inversiones 2447057, prese.rrtodo con Informe. Nº 1427-2021-MDI/GIDUR. e.mrtido por lo 
Gerencia de Infroe..structura y beserreüe Urbano y Rural y: 

CONSIDERA.NOO: 
Que, las Mlwlic.ipalidodes conforme. al Artículo 194° de lo Constitución Político del Perú. concordante con el 
Artículo I y II del Titulo Preliminar de la Le.y N° 27972 - Ley Orgánico de Municipalidades, son órganos de 
gobierno con outonomío político, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que. por Re.solución de. Gecrvic10 Mun1c1pal N°108-2014-MDI/GM se. aprueba el Instructivo N"OOl-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS °TECNICAS PARA U. EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MOOAUOAO DE 

Q 01s7,¡,,.,. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE ILABAYA", 
�ot.Ulsº'9Z<0 t:n donde. se esteblece q�. ó.Jrontr: la EJ«ución de lo obra pueden haber modificaciones por adicionales, 

C."' de.ductivos, ampl1ac10MS de. plazo pc1l"'O el cumpl1m1v,to de. mdas s1unpn!: en cuando estos sean reeeserres y 
\;,,frá,,.,J'º EHTE J; estén justificadas técnicam.uite.; •• •' Que, MediOr'lte Resolución de &erV\Cio Municipal N" 064-2019-MDI/GM, de fecha 18 de junio del 2019 se 

apruebo el Expediente Ticnico de lo IOARR ªCONSTRVCCION DE PAACELA PARA VIVIENDA 
UNIFAMILIAR; EN EL (LA) ZONA DE EVACVACION TEMPORAL DE MIRAVE, ll.ABAYA CAPITAL Y 
ANEXOS, DISTRITO DE ll.ABAYA. PROVINCIA. JORGE BASAORE, DEPARTAMENTO TACl'•.IA·, 
registrado con CUI N" 2447057, con un presupuesto totol de 5/. 567,073.55 (quinienftls sesenta y siete 
mil setenta y tra con 55/100 sola), cuyo modalidad es por admin1stroción directa y un plazo de ejecución 
de sesenta (60) días coloidorios; 

º· 
,;:, 

�,d,,;¡¡,J"t • 

, 

Que, con Resolución de Gerencia Municipal Nº 188-2019-MDI/GM, de fecha 15 de octubre del 2019, se aprobó 
el expediente Modificado N° 01, con-espondiente al Adicional N° 01 por Partidas Nuevos y Mayores Me:trados, 
por el monto de S/ 1-1-5.219.54 soles y Deductivo N° 01, por el monto de 5/. 98,584.40 soles, resultando 
un incremento presupoe.stol de 5/. 46,635.14 seles por lo que el monto de 1nvus1ón actualizado del IOARR, 
·cONSTRUCCIÓN DE PARCELA PARA VIVIENDA UNIFAMD...IAR; EN EL (LA) ZONA DE EVAOJACIÓN 
TEMPORAL DE MIRAYE, ll.ABAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE ll.ABAYA, PRO\/D'4CIA 
JORGE BASADRE, DEPARTAMENTO TACNA .. , con código de invt:rsión N° 2447057. asciende a S/. 
562,022.56 soles: 

Que. mediante Resolución de &erencia Municipal N° 365-2020-MDI/GM, de fecha 04 de novie.mbredel 2020, 
se aprobó lo Modificación N" 02 al Expediente Técnico por Adicional Nº 02 por Partidas Nuevos y Mayores 
Gastos Generales por el monto total a 5/. 71,347.94 (Setenta y un mil trescientos cuarenta y siete con 
94/100 soles). de lo IOARR.: "CONST1UJCCIÓN DE PARCB..A PARA VIVIENDA lJNIFAMillAR; EN EL 
(LA) ZONA DE EVAGVACIÓN TEMPORAL DE MIR.AVE. Il.ABAYA CAPITAL Y ANEXOS. DISTRITO 
DE ILABAYA, PROVINCIA J'OR6E BASADAE. l)S,ART AMENTO T Aa-M�, con código único de 1nvus1ones 
2447057, el cual genera un 1ncre.mento presupuesto], por lo que el monto de inversión actualizado del 
Expedreete Técnico de lo Obra asciende a 5/. 685,056.63 (Se1sc101tos ochenta y cinco mil cincuenta y seis 
con 63/100 soles); 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 420-2020-MDI/GM, de fecha 16 de dic�re del 2020. 
se aprobó ta Modificación Nº 03 al Expediente Técnico, por AMPLIACIÓN DE PLAZO Nº 02, por el periodo 
de ocho (08) días colendor1os correspond1Ente a la IOARR '"CONSTRUCCIÓN DE PAR.ca.A PARA 
VIVIENDA UNIFAMIUAR; EN EL (LA) ZONA DE EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIRA.VE, ILABAYA 
CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE ll.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASA.ORE, D&ARTAMENTO 
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!lo.bayo., 03 de Mayo del 2021 
TACNA", con código único de inversiones 2447057, estcblecréedese como nueve fecha de culminación el 27 
de D1ciunbre de 2020, totolizóndose un rue.vo plazo modificodo de; ejuuc1ón fis1ca M 511 días calu,dar1os; 

Q�. mediante Informe N" 994-2021-MDI/GIDUR de fecho 16 de marzo del 2021, el Ing. Guillermo Ernesto 
Zvietcovich Guuro., en su calidad de Gerente de Iefrcestrucruec y Desarrollo Urbano Rural remite a lo 
Unidad de Superv,sión, Modif1cac1ón N" 04 al Expedivite Técnico por Adicional Nª 03 (Partidas �vas), 
Deductivo N" 02 (Menor� Metrados) y Ampliación de Plazo Nº 03 de lo IOARR: "CONSTR.UCCIÓN DE 
PARca.A PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR; EN EL (LA) ZONA DE EVÁGVACIÓN TEMPORAL DE 
MDV.VE, IUBAYA CA.PITAL Y ANEXOS, DISTRITO t>E ll.ABAYA, PROVINCIA JORGE BASADA.E, 
t>EPARTAMENTO TACNA.", con código único de 1�rs10ne:s 2447057, el mismo que ha sido meterte de 
cbservccrén a través del Informe N" 647-2021-US-GM/MDI, según conclusione..s del inspector a travis del 
Informe. N" 05-2021-J MA5--<YVUET-US/MDI; 

Que, mediante Informe: N"' 017-2021-RO-MDI/GIDUR-l'PVU, de fo:ha 14 de abril del 2021, el Ing. Sarooe:I 
Eugenio Flores Flores, en su cahdad de residente de Obra del IOARR: •CONSTIUJCC:ÓN DE PARCELA 

iST PARA VIVI8'1DA UNIFAMIUAR; EN EL (LA) ZONA DE EVACUAC:ÓN TEMPORAL DE MIR.AVE. 
0 .. u�:➔< ILABAYA CAPITAL Y ANEXOS. DISTRITO DE n.ABAYA, PROVINCIA JOR:.6-E BASAOR.E, 

' 'f..",:,'}. DEPARTAMENTO TACNA·, con código único de inversiones 2447057, remite o lo Gerencia de 
1�6=•/J, Infraestructlra y Desarrollo Urbano Rural, el levantamiento de observac.1ones referido al informe técnico 

ERENlE ,."f sustentatorio del expe:diente de modifa:ación N" 04 al Expediente Ticnico, por Adicional Nº 03 por Partidas 
.J.'f-. Nuevas, por la sumo totol de 5/ 254.368.95 {Doscientos Cincuenta y cuatro mi1 trescientos sesenta y ocho 

,..._:..,.-- con 95/100 sole.s}. y Deductivo Nº 02 por Menores Metrados por el monto de 5/ 2-40.415.70 {Doscientos 
cuarenta mil cuatrocientos quince con 70/100 soles}, de la IOARR en mención, generando un incremento 
presupuesto! ele S/ 13,953.25 {Trece mil novecientos cincuenta y tres con 25/100 soles), sobre el 
presupuesto del expe:diente técnico aprobado. por lo que el presupuesto actualizodo asciende al monto de 
SI 699,009.88 (Se;1scientos noventa y nue.ve mil nueve con 88/100 soles}. Asmisrno. pre.sento el expediente 
de Ampliación de Plazo Nº 03 por un total de ciento ochenta (180) días calendarios, programados desde el 
28.12.2020 al 25.06.2021, el mismo que se genero poro poder cumplir con los act,vidadcs programados; 
teniendo coma nuevo plazo programado de eJuuc1ón. serscreetes no�nto y uno (691} dios co.!endorios desde 
el 05.08.2019 al 25.06.2021. expediente que es elevado a lo Unidod de supervisión por el Gerente de 
InfroestMJctura y Desarrollo Urbano R:urol o través del Informe Nº 1427-2021-MDIIGIDUR, poro. su revisión 
y aprobación segtin correspondo; 

Que, mediante el Inforrnf: Nº 934-2021-US-GM/MDI. el Jefe de la Unidad de Supuvis,ón, remite a la 
Gerencia Municipal conformidad técnico de lo Modificación Nº 04 al Expedie11te Técnico par Adicional Nº 03 
(Partu:lo:s Nuevas). Deductivo N° 02 y Ampliación de Plazo N° 03 de ta IOARR: •CONSTR:UCC:ÓN DE 
PARCEl.A PARA VIVIENl>A UNIFAMILIAR; EN EL (L4) ZONA DE EVACUAC:ÓN TEMPORAL DE 
MIRA.YE, II..ABAYA CAPITAL Y ANEXOS. DISTRITO 0E n.ABAYA. PROVINCIA JOR&E 8A.SA0R:E, 
DEPARTAMENTO T ACNA,·, con código único de inversiones 2447057. el mismo fuero revrsccc y evaluado 
por el Ing. Jhon Moruel Alforo Saovedra, en su colidod de inspector, quien otorgo su conformidad té.e.ruco. a 
travis del Informe N" 06~2021-JMAS-CPVUET-US/MDI, acorde con el Instructivo N• 001-2014-MDI 
"LINEAMIENTOS Y NORMAS TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS POR LA MODAUDAD DE 
EJECUCIÓN PRESuPUESTARIA DIRECTA A CARGO DE LA MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE ILABAYA, 
ecomendondo derivar ol <reo correspondiente poro su oproboci6n.: 

Que, mediante Informe Nº 1034-2021-MDI/GPP, de fecha 30 de abril del 2021, la Gerencia de Planificación, 
Presupuesto, informa que luego de la e:valuac,ón y análisis de los actuados y el presupuesto mst1tuc1onal !XI 
2021 emite opinión presupuestaria favorable indicando la exrsteeete de d1sponib1l1dod presupuesto! para la 
aprobación de lo Modificación N"04 al Expediente Técnico por Adicional N" 03, Deductivo Nº02 y Ampliación 
de Plazo N" 03 de lo IOARR: �CONSTRUCCIÓN DE PAR:CEU. PARA YIYIENOA UNIFAMILI.AR; EN a 
(LA) ZONA DE EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIR.AVE, D..ABAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO 
DE Il.ABAYA, PR:OYINCIA JORGE 8ASA0R:E, t>EPART AMENTO T ACNA", con código único de mversiones 
2447057, eJ cuol 9enerol mcremente pre.supuesto! de 5/ 13.953.25 (True. mil no�cientos cincuenta y tres 
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Iloboyo, 03 de Ma,¡o del 2021 
con 25/100 soles}, y con resputo o la Ampliación de Plazo Nº 03 esto no genera incrvnento ni deducción 
presupuesto!, 

Que, por les co/\S1duodone.s expuestas y v, uso de las otr1buc1one.s confuuias por e! segundo p<irrafo del 
artículo 39º de lo Ley 27972 Orgánico de Municipalidades, y de lo.s Fccultcdes l)el�das por el despacho de 
Alcaldía o través de lo Resolución de Alcaldía N" 044·2020-MOI/A; 

se RESUELVE: 
ARTÍCVLO PRIMERQ: APROB.-iR, lo Modificoción Nº 04 al Expediente Técnico por Adicioool N" 03 por 
Partidas NueYOS, por le sumo. total de S/ 25-4,368.95 (Doscientos Cincuenta y cwtro mil trescientos sesenta 
y ocho con 95/100 soles) y por Deductivo N8 02 por MU'IOl"'es Metrodos por el monto de 5/ 240,-415.70 
{Doscientos cucrento mil cuotrocientos quínu con 70/100 sole.s}. generando un incremento presupuestol de 
SI 13. 953.25 (True mil noveóurtos cincuenta y tres can 25/100 seles). respecte al presupueste del 
expedienTe aprobado, por lo que el monTo de inversión cctuclízedc de la IOARR: "CONSTRVCaÓN CE 
PAR.ca.A, PA.A.A VIVIENbA. UNIFAAUUAA.; EN EL (lA) ZONA CE EVACUAaÓN TEMPORAL CE 
MIRA.VE. ILABAYA CAPITAL Y ANEXOS, DISTRITO DE ILABAYA, PROVINCIA JORGE 8ASAbRE, 
DEPARTAMENTO TACNA�, con código único de nwersícnes 2447057, o.sciende ol monto de 5/ 699,009.88 
{Seucrentcs noventa y nueve mil rueve con 88/100 seles). según detalle: -· Moclllluclón ...,,_,.,, ""'�"'° ""'"'""' Tknico .... , ...... .... , ...... .. ,, ..., --� Obra/ Acción o. tn,..-sión ..... H' 01 RGM N"02RGM ,.._,.,. 11&-2011- 365-2020- ....... P.-tld• -- ..., ... """"" """"' ..... � ·-- COSto Oirtao -C91 313 08 S35 7ü.84 569.mu 229.185.61 234.87◄.38 57◄ 1181.61 GastosG_,..,....,,, 2',07-C � 2!1,.252.72 &2937 88 11.230.09 1150IIU 113 215 113 

Sub Total " .., '"-" ·" Z◄IIA15.70 2-◄1w.za 131191.24 

""""' c. "" sión 16 704 e.◄ 111.70◄.6◄ 17 6◄◄ 42 7.985.73 25 830 15 
Ga&losOel.J _, 5 7◄8 311 5748 35 5 7◄11 35 1 S 748 J6 
GatiOS o. Estudios Otfirll�YOs 7 124 O◄ 7 12-C.0◄ 71�0◄ 7.12-CO◄ 
Gastos �6n lle p - 19652 52 19652 52 19652 52 19 11&2 52 
a....c- 2-C5657 2.456 57 ').(56 57 2 456 57 ,_ 517 73.55 613108.61 '" ., 2-4,0.4U.70 254 llll.15 HI 001.88 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR, la Madif1cac1ón N" 04 al Expediente. Técnico por AMPt.IAaÓN DE 
PLAZO Nª 03 por ciento ochenta (180} dfos eeleedenes de la IOARR: "CONSTRUCCIÓN DE PAACEU 
PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR; EN EL (LA) ZONA t>E EVACUACIÓN TEMPORAL DE MIRA.VE. 
ILABAYA CAPITAL Y A.NEXOS, DISTRITO t>E n.ABAYA, PROVINaA JORGE BASADRE. 
DEPARTAMENTO TACNA.R, con código único de inversiones 2447057, estableciéndose como nueva fe.cha de 
culminación el 25 de Jumo de 2021, totalmindose un nuevo plazo modificado dt: ejecución fisico de la IOARR 
en menc16n en serscrentos noventa y un (691} días calendor,os. según derolle: 

""' º""' S CALENDARIOS '"""' "" ' S' .... " OSoe -oatodel 2019 03 de octundel 2019 

' de Plazo N" 01 m 04,s,.ac:1.aea..1201& ,11.s.-.del2020 
3 (kPlazo N" 02 ' 20 ce dlderr:n del 2020 27 de <lciemtn del 2020 

' de Plazo N" OJ "' 28de4oen'tiredel2020 25de ..-.o del 
TCTA DEL PLAZO MODIFICADO '" S CALENDARIO 

ARTÍCULO TERCERO: Et,,¡CARGAR; o la 6-uencia de Infroestn.icturo y �llo Urbano Rurnl, UnidOO de Superv1s1ón, 
y 6':rencic ck Plon,f,codón y Pres�s1o y demás ,nstoncic:s odm,n,stra:t,vos el cumphm,ento y lo ,mplementoc1ón de lo 
presente rc:.so'uc1ón. 

AllTÍCULQ CIJAllTQ: NOTIFÍQVE5E lo presente �olvc:,ón o las 1nstanc,as per-neeetes e: interesados conforme: o ley. 

RE6ÍSTR:E5E, COMUNÍQUE5E Y CÚMPU.SE, 

lng. Nicandro Machaa Mamei 
GERENTE MUKCIPAL 
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